
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa marta, 2 de mayo de 2023. 
Informe: a su despacho el presente proceso, indicándole que se requirió a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, no 
obstante, la entidad no cumplió con lo requerido por este Despacho. Provea. 

 

Walter Herrera Castañeda. 

Escribiente. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO POR DORIS 
MARÍA GUTIÉRREZ ARIAS CC.36.669.365 en contra de DIANA MARGARITA 
REYES ALBA C.C. 37.723.936 RADICACIÓN.47.001.31.05.002.2017-00022- 
00. 

 

Santa Marta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiado el escrito presentado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, donde se observa el oficio radicado 2023_1422996, 
del 27 de enero de 2023, dentro del cual se informa lo siguiente: 

 



 

 

Observa el Despacho que dicha actuación no corresponde a la orden contenida en 
el mandamiento ejecutivo, por cuanto al ente de seguridad social se le pidió ejercer 
acciones de cobro en contra de señora DIANA MARGARITA REYES ALBA 
(empleadora), identificada con CC 32.723.936, para que ésta cancelara el cálculo 
actuarial que se haya generado por la omisión en la afiliación de la extrabajadora 
DORIS MARÍA GUTIÉRREZ ARIAS CC 36.669.365 respecto de quien se declaró la 
existencia del contrato de trabajo entre el 31 de mayo de 1995 y el 31 de marzo de 

2015, calculado sobre el salario mínimo. 

 

En consideración a que la información remitida fue parcial, se oficiará nuevamente 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que 
proceda a realizar el cálculo actuarial por el tiempo correspondiente entre el 31 de 
marzo de 1995 hasta el 31 de marzo del 2015; se conozca el valor exacto adeudado 
por parte de la señora DIANA MARGARITA REYES ALBA, una vez conocido dicha 
suma la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
podrá proceder de conformidad y ejercer las respectivas acciones de cobro, pues es 
dicha ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES la elegida por la 
demandante conforme a lo ordenado en numeral primero de la sentencia de fecha 
26 de marzo del 2019, cuya copia deberá anexarse. Para tal efecto se concede un 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 

Se advierte a la entidad requerida, que el incumplimiento de esta orden judicial 
traerá consigo las sanciones contenidas en el artículo 44 del Código General del 
Proceso, toda vez que, se ha hecho esta reiteración en diversas ocasiones, 
obteniendo como respuesta el caso omiso por parte de COLPENSIONES.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ 
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